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 ACTA DE CABILDO NÚMERO 23 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 
 

En el Municipio de Tamazunchale, en el Estado de San Luis Potosí siendo las 

10:56 diez horas con cincuenta y seis minutos del día sábado 28 veintiocho 

de marzo del año 2026 dos mil veintiséis se encuentran presentes los CC. 

Adelaido Cabañas Hernández Presidente Municipal Constitucional, Ma. Gracia 

González Hernández Regidora de Mayoría Relativa, Rubén Pérez Antonio Primer 

Regidor Proporcional, Soledad Vázquez David Segunda Regidora Proporcional, 

Marciano Roque Hernández Tercer Regidor Proporcional, Claudia Cisneros Ochoa 

Cuarta Regidora Proporcional, Roberto Trinidad Marcelo Quinto Regidor 

Proporcional, Mario Cruz Hernández Sexto Regidor Proporcional, Rutilio Rubio 

Hernández Octavo Regidor Proporcional, Ana Jazmín González Antonio Novena 

Regidora Proporcional, Soledad Mayorga Candelaria Decima Regidora 

Proporcional, Perla Uribe Barrera Onceava Regidora Proporcional, Isidro 

Campos Rubio Primer Síndico Municipal y Diana Estrada Castillo Segundo 

Síndico Municipal; todos ellos reunidos en las instalaciones que ocupa el 

Despacho del Presidente Municipal en el Palacio de este Ayuntamiento; para 

llevar a cabo la presente Sesión número veintitrés de carácter 

extraordinaria, antes el Secretario les informa que derivado de los trabajos 

de remodelación del Salón de Cabildos “Sixto García Pacheco”, se les 

solicita Autorizar se realice la presente sesión y las subsecuentes sesiones 

de Cabildo, hasta que finalicen los trabajos de rehabilitación, se declare 

el Despacho del Presidente Municipal como Recinto Oficial Provisional, 

quedad no aprobado por unanimidad, bajo el siguiente orden del día: 

 

 

Orden del día: 

 

 

1. Pase de lista de asistencia; 
2. Instalación legal de la sesión; 
3. Lectura y aprobación del acta anterior; 
4. Presentación, y en su caso Autorización, Solicitud de Licencia 

Definitiva de la C. Ana Jazmín González Antonio Novena Regidora de 

Representación Proporcional, 

R E C E S O 

5. Toma de Protesta de la C. Diana Guadalupe Antonio Marcelo, como   

Novena Regidora de Representación Proporcional,   

6. Clausura de la sesión. 

 

 

 

PUNTO NÚMERO UNO DEL ORDEN DEL DÍA. – Continuando con el uso de la voz el 

Lic. Adán Hernández Reyes en su calidad de Secretario General, para el 

desahogo del primer punto del orden del día, que corresponde al pase de 

asistencia de los integrantes del H. Cabildo Constitucional de Tamazunchale, 

antes el Secretario señala la falta justificada de la Regidora Vanessa 

Ramírez Velázquez, posterior el Secretario les solicita que al escuchar su 

nombre digan presente; posterior a ello señala que se encuentran presentes 

14 integrantes del Cabildo; para tal efecto existe el quórum legal, para 

efectuar la presente sesión número veintitrés de carácter Extraordinaria. 
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PUNTO NÚMERO DOS DEL ORDEN DÍA. -  Para el desahogo de este punto en el 

orden del día el Secretario General del Ayuntamiento, sede el uso de la voz 

al ingeniero Adelaido Cabañas Hernández, Presidente Municipal Constitucional 

de Tamazunchale para que realice la instalación legal de la presente sesión 

Extraordinaria número veintitrés: 

Presidente Municipal; “Visto que existe el quórum legal, en el Municipio de 

Tamazunchale, San Luis Potosí, siendo las 10:59 diez horas con cincuenta y 

nueve minutos del día sábado 28 veintiocho de marzo del dos mil veintiséis, 

me permito declarar legal y formalmente instalada la presente sesión de 

cabildo número veintitrés de carácter Extraordinaria, así como la validez 

legal de todos los acuerdos que de la misma emanen”.   

 

 

PUNTO NÚMERO TRES DEL ORDEN DÍA. – Para el desarrollo de este punto, el 

Secretario General del Ayuntamiento, somete a consideración de los 

integrantes del H. Cabildo se omita la lectura y se proceda a la aprobación 

del acta de la sesión anterior; para tal efecto el Secretario les pregunta 

que quienes estén por la afirmativa de omitir la lectura y su aprobación, lo 

expresen levantando su mano; derivado de lo anterior queda aprobada el acta, 

por unanimidad. 

 

 

PUNTO NÚMERO CUATRO DEL ORDEN DÍA. – Continuando con el desarrollo del orden 

del día, para ello el Lic. Adán Hernández Reyes, da cuenta al Pleno de la 

Autorización de Solicitud de Licencia Definitiva de la C. Ana Jazmín 

González Antonio Novena Regidora de Representación Proporcional, que a la 

letra dice: 
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De la tesitura marcada en el oficio antes citado, se hace del conocimiento 

del Pleno del H. Cabildo, que en formato digital les fue enviado dicho 

documento, para ello pregunta si existe alguna participación, no habiendo 

ninguna intervención. 

Se somete para su votación, con fundamento en el artículo 31, en el inciso C 
en Materia Operativa, fracción VIII y artículo 43 fracción III, me permito 

someter a votación para su Autorización, la Solicitud de Licencia Definitiva 

con Efectos Legales a partir del primero de abril del 2026, de la C. Ana 

Jazmín González Antonio Novena Regidora Proporcional, para tal efecto 

procederé a realizar la votación de forma Nominal, para ello al escuchar su 

nombre deberán señalar el sentido de su voto, es decir, a favor, en contra o 

abstención, quedando la votación de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En tal virtud la votación queda de la siguiente manera: 13 votos a favor, 0 votos 

en contra y 0 abstenciones. Por lo cual queda aprobado por unanimidad. 

 

Con fundamento en el artículo 31, en el inciso C en Materia Operativa 

fracción VIII y artículo 43 fracción III y articulo 74 de la Ley Orgánica 

del Municipio Libre del Estado Libre del Estado de San Luis Potosí; Cítese 

de inmediato a la C. Diana Guadalupe Antonio Marcelo Regidora Suplente 

número nueve de Representación Proporcional. Se abre un receso 
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----------------------------------------------------------------------------

------------------------------ R E C E S O ---------------------------------

--------------------------------------------------------------------------- 

 

Con las facultades señaladas en el diverso numeral 78 de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; procedo a reiniciar la 

presente Sesión Extraordinaria número 23. 

 

 

 

PUNTO NÚMERO CINCO DEL ORDEN DÍA. – En lo concerniente a este punto, el 

Secretario General da cuenta al Pleno la Toma de Protesta de la C. Diana 

Guadalupe Antonio Marcelo, como Novena Regidora Proporcional, por parte de 

nuestro Presidente Municipal, Ing. Adelaido Cabañas Hernández, para lo cual 

les solicito a los integrantes de este Cabildo ponerse de pie y al público 

en general también, y a la Ciudadana Diana Guadalupe Antonio Marcelo 

colocarse al frente, para que rinda la Protesta de Ley con Efectos Legales y 

entre en Funciones Constitucionales, a partir del primero de abril del 2026.    

 

“ING. ADELAIDO CABAÑAS HERNADEZ. - C. DIANA GUADALUPE ANTONIO MARCELO 

PROTESTA GUARDAR Y HACER GUARDAR, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, Y 

LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.  

 

C. DIANA GUADALUPE ANTONIO MARCELO. - SI PROTESTO 

 

ING. ADELAIDO CABAÑAS HERNADEZ. - SI ASÍ NO LO HICIERE, QUE EL PUEBLO SE LO 

DEMANDE” 

 

El Secretario señala que en consecuencia, se le Notifique mediante oficio y 

adjuntando copia certificada de la presente Acta de Cabildo, a la Sexagésima 

Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de San Luis Potosí, de 

la nueva integración del Honorable Cabildo Constitucional del Municipio de 

Tamazunchale, para sus efectos Administrativos. 

 

 

 

Toda vez que han sido agotados los puntos del orden del día de la presente 

Sesión Ordinaria, prosigo con el último punto. 

 

 

 

PUNTO NÚMERO SEIS DEL ORDEN DÍA. –  Continuando con el desarrollo del orden 

del día, el Secretario General; señala que, una vez agotados los puntos 

motivo de la presente Asamblea, se otorga la participación al Presidente 

Municipal Constitucional de Tamazunchale Ingeniero Adelaido Cabañas 

Hernández, para que proceda a la Clausura de la presente sesión 

Extraordinaria número veintitrés: 

Presidente Municipal, señala: “habiendo sido agotados los puntos del orden 

del día, doy por clausurada la presente Sesión número veintitrés de carácter 

Extraordinaria del Ayuntamiento de Tamazunchale, y validos los acuerdos que 

de ella emanaron, siendo las 11:09 once horas con nueve minutos del día 

sábado 28 de marzo del año 2026 dos mil veintiséis”.               

 

 

Se levanta la Sesión. 
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C. Adelaido Cabañas Hernández 

Presidente Municipal 

 

 

Los Regidores: 

 

 

 

C. Ma. Gracia González Hernández 

Regidora de Mayoría Relativa 

 

 

 

 

 

C. Rubén Pérez Antonio 

Primer Regidor Proporcional 

 

 

 

 

C. Soledad Vázquez David 

Segunda Regidora Proporcional 

 

 

 

 

C. Marciano Roque Hernández 

Tercer Regidor Proporcional 

 

 

 

C. Claudia Cisneros Ochoa 

Cuarta Regidora Proporcional 

 

 

 

 

 

C. Roberto Trinidad Marcelo 

Quinto Regidor Proporcional 

C. Mario Cruz Hernández 

Sexto Regidor Proporcional 

C. Vanessa Ramírez Velázquez 

Séptima Regidora Proporcional 

 

 

C. Rutilio Rubio Hernández 

Octavo Regidor Proporcional 

 

 

 

C. Ana Jazmín González Antonio 

Novena Regidora Proporcional 

 

 

 

C. Soledad Mayorga Candelaria 

Decima Regidora Proporcional 

C. Perla Uribe Barrera 

Onceava Regidora Proporcional 

 

 

 

Los Síndicos Municipales: 

 

 

 

C. Isidro Campos Rubio 

Primer Síndico Municipal 

C. Diana Estrada Castillo 

Segundo Síndico Municipal 

 

 

 

 

Da fe el Secretario General 

del H. Ayuntamiento de Tamazunchale, S.L.P.: 

 

 

Lic. Adán Hernández Reyes 

 

 


